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Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con los consecutivos 11 a 15 se dispone para todos los efectos a 
que haya lugar, tener en cuenta que la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS 
S.A. se notificó por conducta concluyente conforme a lo estipulado en el artículo 
301 del CGP y dentro del término contestó la demanda (pdf 15). 
 
Se reconoce personería para actuar como apoderada de LIBERTY SEGUROS SA 
a la abogada SILVIA JULIANA CALDERÓN MANTILLA, en los términos del poder 
que obra en el pdf 11 y 15. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ  
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